
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto:  Requerimiento  
Proceso:  Ejecutivo 
Acción:  Obligación de Hacer (suscribir documento) 
Demandante: CARLOS FERRY VARGAS BONILLA  

c.c.  5.945.297    
Demandados: GRUPO INNOVA CONSTRUCTORA S.A.S. Nit. 

900.430.417-7 
Radicado:   630013103003-2021-00031-00 del LL.RR. 
Cuaderno:  No. 2  
 
 Veintiocho (28) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el 20-05-2021, líbrese nuevamente comunicación a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q, 

requiriéndola para que informe sobre los resultados de la medida de 

embargo comunicada mediante el oficio No. 0262 del 23 de marzo de 

2021, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 280-

233913 ubicado en la ciudad de Armenia (Quindío), denunciado como 

de propiedad de la sociedad demandada Grupo Innova Constructora 

S. A. S., identificada con el Nit. No. 900.430.417-7. 

 

Por la Secretaría del Juzgado líbrese la comunicación respectiva en tal 

sentido a la O.R.I.P de Armenia (Quindío) y remítasele copia al 

peticionario al correo electrónico  idelfonsolegal@hotmail.com 

(Idelfonso Patiño Nieto).   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

k 

Se notificó en estado # 65 el 28-05-2021 
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IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


